
JUEVES 8 DE AGOSTO DE 2019B.O.C.M. Núm. 187 Pág. 379

B
O

C
M

-2
01

90
80

8-
24

9

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

V. OTROS ANUNCIOS

249 ÑAPAS.COM, S. COOP. MAD.

En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos, así como a la Ley de Cooperativas
de la Comunidad de Madrid, se hace público que, en Asamblea General universal de 22 ju-
lio de 2019, se acuerda por unanimidad la disolución y liquidación simultánea de la coope-
rativa, el balance final de liquidación, nombramiento de liquidadora y el proyecto de distri-
bución del haber social:

— Activo: 0,00 euros.
— Pasivo: 0,00 euros.
— Proyecto de distribución de haber social: no existe haber social repartible entre los

socios.

En Fuenlabrada, a 22 de julio de 2019.—La liquidadora, Manuela Miranda Sánchez.

(02/26.955/19)
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